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La ejecución de los trabajos de obra “Reconstrucción de muelle de madera en el Puerto de Chelém,

Progreso”, ubicado en la localidad de Chelém, Municipio de Progreso, Yucatán, hará posible reforzar

la infraestructura que presenta deficiencias en las condiciones estructurales ocasionadas por el uso

diario de sus instalaciones; los cuales actualmente tienen problemas para realizar sus actividades

económicas y cotidianas de manera efectiva; debido a la carencia de un muelle de atraque, ya que

en otros puertos cercanos, un muelle es el principal lugar utilizado para realizar las actividades

económicas de los pescadores, quienes, por esta situación, están en riesgo de sufrir algún tipo de

lesión o problema de salud que afecte su integridad física, ya que al no contar con un lugar seguro

para atracar, lo hacen en el área cercana a la playa con los peligros y complicaciones que esto

implica; lo que podría ocasionar a futuro un riesgo laboral y en la seguridad de los usuarios.

De estamanera, la “Reconstrucción demuelle demadera en el Puerto de Chelém, Progreso”, ubicado

en la localidad de Chelém, Municipio de Progreso, Yucatán, es, primeramente un lugar de

concentración laboral para los pescadores de la localidad; así como, un atractivo para los visitantes

a la entidad, y generar un aumento en el turismo local, nacional e internacional; lo que impulsaría la

economía de la zona con un impacto positivo en la economía local y estatal; ya que habría un mayor

consumo de actividades como parte del sistema de producción y muestra de actividades culturales

y artísticas, aunado a la gastronomía, transporte, artesanías, entre otros; en especial beneficia a sus

trabajadores y la gente que habita en dicha localidad, así como a sus visitantes. Constituye el

cumplimientodeun satisfactor básico ynecesario para el cumplimientode todas las tareasde la vida

cotidiana y laboral; incrementado la asistencia y participación de los habitantes como un sitio de

esparcimiento seguro, próspero y competitivo.

Por lo anteriormente expuesto, se genera la pertinencia e importancia de la elaboración del presente

libro blanco, que se enmarca en el compromiso y obligación de la administración estatal 2018-2024

con la rendición de cuentas en forma transparente y oportuna a fin de favorecer los mecanismos de

seguimiento y evaluación del desempeño de la administración pública y propiciar una mejor

comunicación con la ciudadanía. Por ello, es necesario dejar constancia de las acciones y resultados

de programas, proyectos o asuntos relevantes y trascendentes de la Administración Pública por

medio del presente documento.

I. Introducción
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II. Presentación

a) Nombre y objetivo

El nombre de la obra es “Reconstrucción de muelle de madera en el Puerto de Chelém, Progreso”,

ubicado en la localidad de Chelém, municipio de Progreso, Yucatán.

b) Beneficiarios

Esta obra beneficiará a 5,194 habitantes de la localidad yMunicipio de Progreso, Yucatán, y a losmás

de 300 lancheros, que se dedican a la actividad de pesca; así también a los visitantes locales,

nacionales y extranjeros.

c) Temporalidad

El plan de ejecución de esta obra se realizó en un plazo de 90 días naturales, teniendo como fecha de

inicio el día 02 demayo del año 2023 y como fecha de término el 30 de julio de 2023.

d) Ubicación geográfica

Los trabajos objeto del contrato se llevaron a cabo en la calle 34 88, Chelém, Código Postal 97336, en

la localidad de Chelém, Municipio de Progreso, en el Estado de Yucatán.

Foto 1.
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III. Fundamento y objetivo del libro blanco

El presente documento se elabora en atención a lo previsto en el Acuerdo SCG 24/2022 por el que se

expiden los Lineamientos para la elaboración e integración de los libros blancos de los programas

derivados del Plan Estatal de Desarrollo (PED), expedidos por la Secretaría de la Contraloría General

y publicados en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán en fecha 29 de septiembre de

2022.

Los Lineamientos de mérito, establecen las pautas sobre las cuales las dependencias y entidades

deberán elaborar un documento público gubernamental denominado Libro blanco, en el que se harán

constar las acciones y resultados obtenidos de los programas, proyectos, obras, acciones de

gobierno y/o cualquier asunto relevante y trascendente de la Administración Pública estatal 2018-

2024, en armonía con una de las principales políticas públicas del periodo constitucional que nos

ocupa, consistente en la rendición de cuentas de forma oportuna y transparente.

El artículo 4, fracción II, de los Lineamientos en comento, señala que uno de los supuestos por el que

las dependencias y entidades deberán elaborar un libro blanco, se actualiza cuando el programa,

proyecto, obra o acción de gobierno, se considere relevante para el logro de metas prioritarias de

interés general o de algún sector productivo o de impacto regional o en la actividad económica,

conforme a los objetivos y estrategias del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024; y en el caso

particular, ese criterio se cumple, puesto que esta obra constituye una acción que beneficia a la

población de la localidad de Chelém, Municipio de Progreso, Yucatán, al rehabilitar los espacios de

infraestructura pública, ofreciendo seguridad, modernización y condiciones idóneas a los

trabajadores de dicha localidad, para la realización de sus actividades laborales, así como a los

visitantes y ciudadanos que acuden a este sitio turístico y costero en la entidad.

Ponderando lo anterior y conforme al artículo 5 de los lineamientos mediante el oficio

IDE/DA/474BIS/2023 de fecha 16 agosto de 2023, el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la

Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, (IDEFEEY), envío a la Secretaría de la

Contraloría General, la relación preliminar de libros blancos del ejercicio fiscal 2023, solicitando la

opinión sobre su pertinencia, recibiendo como respuesta el oficio correspondiente número XVII-

783/2023de fecha 28 deagosto de 2023, en el que se confirmó la elaboración del libro blanco relativo

a la obra de “Reconstrucción de muelle de madera en el Puerto de Chelém, Progreso”, ubicado en la

localidad de Chelém, Municipio de Progreso, Yucatán; atendiendo su nivel de impacto y
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trascendencia en el núcleo social, quedando contemplado en la relación definitiva de libros blancos

remitida al mencionado Órgano Estatal de Control por conducto del oficio IDE/DA/490BIS/2023 de

fecha 30 de agosto de 2023.

IV. Antecedentes

El Muelle de Chelém, forma parte del sistema de infraestructura y producción de los municipios

costeros en el Estado de Yucatán; lo que permite a la población yucateca el derecho al acceso y

permanencia en espacios laborales seguros; que de manera paralela surgen como sitios turísticos

para visitantes locales, nacionales y extranjeros.

El Municipio de Progreso, Yucatán, es uno de los municipios costeros, del Estado de Yucatán,

localizado a tan solo 25 km de la Capital del Estado, cuenta con la localidad de Chelém, puerto

pesquero y de atracción turística, misma que tiene una población de 5,194 habitantes (Proyección

realizada al 2023 con datos del INEGI 2020).

La pesca y captura de especiesmarinas es una de las actividades económicas principales del puerto

de Chelém, sin embargo, también se realizan otras actividades como el comercio y el turismo local.

La localidad de Chelém cuenta con un promedio de 300 lancheros los cuales tenían problemas para

realizar sus actividades económicas y cotidianas; debido a que el muelle de atraque se encontraba

enmalas condiciones; con partes rotas y desgastadas.

El muelle es el lugar principalmente utilizado para realizar las actividades económicas de los

pescadores; situación que los ponía en riesgo de sufrir algún tipo de lesión o problema de salud que

pudiera afectar su integridad física, ya que el muelle no era un lugar seguro para atracar; situación

que los orillaba a realizarlo en la cercanía de la playa.

Aunado a lo anterior, los pescadores acostumbran a salir a pescar desde la orilla de la playa y a su

retorno comercializaban parte de su captura en el mismo sitio; era evidente y necesario, contar con

un lugar seguro y funcional donde pudieran partir a realizar su actividad predominante y poder contar

con un lugar adecuado para desembarcar el producto pesquero con el que regresen.

Otra de las problemáticas principales que presentaba es sin duda, la imagen urbana que proyectaba

la estructura, debido a que es un lugar con una afluencia constante de visitantes y las condiciones

7



en las que se encontraba, desmotivaba a los turistas que algunas veces preferían visitar puertos que

contaran con unmuelle en buenas condiciones.

Importante mencionar que la afectación directa para los pescadores de la localidad y de manera

indirecta a los habitantes del sitio, así como, a todos los visitantes que acuden a la localidad para

disfrutar de las playas.

Lo cual permite al gobierno estatal invertir generosamente en la obra “Reconstrucción de muelle de

madera en el Puerto de Chelém, Progreso”, en beneficio de la localidad de Chelém, Municipio de

Progreso, en el Estado de Yucatán.

Por tanto, el Municipio se ve favorecido con la presente obra, al contar con una infraestructura que

le permite asegurar el trabajo de los pescadores; de igual manera ofertar y brindar espacios

turísticos y de esparcimiento para el público en general, con lasmejores condiciones de comodidad,

que faciliten y propicien dar continuidad a las actividades pesqueras y comerciales existentes. Estas

acciones trascenderán en el desarrollo efectivo de la comunidad.

V. Marco Normativo

La realización de la presente obra se sustenta en el marco normativo que rige a la Administración

Pública del Estado y que guarda relación y aplicabilidad con Obra Pública. Dicho marco se encuentra

integrado por los siguientes:

 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

 Constitución Política del Estado de Yucatán

 Decreto 283/2015 por el que se regula el Instituto para el Desarrollo y Certificación de la

Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán, modificado y adicionado mediante

Decreto 86/2019 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el día tres

de julio de dos mil diecinueve y Decreto 480/2022 publicado en el Diario Oficial del Gobierno

del Estado de Yucatán el día treinta demarzo de dosmil veintidós

 Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del Estado de Yucatán

 Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Conexos del estado de Yucatán
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 Ley de Presupuesto y Gasto Público del Estado de Yucatán

 Decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el

ejercicio fiscal del 2023.

 AcuerdoSCG26/2023porel que seexpiden losLineamientospara la aplicación del Anexo 10.2.

del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de Yucatán para el Ejercicio Fiscal 2023.

VI. Vinculación de la obra con el Plan Estatal

La Agenda 2040 es una actualización del Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024, que surge dentro el

impacto sanitario del COVID-2019, así como de otras afectaciones climáticas que repercutieron en

los últimos dos años en indicadores de crecimiento económico del Estado. Es una iniciativa que

plasma los retos y necesidades de la población para lograr la reactivación para el Yucatán del futuro.

Desde elmomento de adoptar la Agenda 2030 de laONUcomoplan de acción a favor de las personas,

el planeta y la prosperidad, el estado de manera congruente toma los objetivos y metas de dicha

Agenda, para crear el Programa Sectorial Yucatán con Calidad de Vida y Bienestar Social con el fin

de fortalecer la política social.

El siguiente paso para poder alcanzar el desarrollo y bienestar de la población que radica en el estado

se observa en el Plan Anual de Trabajo. Este plan anual establece las actividades estratégicas,

indicadores, metas y su alineación a los instrumentos de planeación derivados de las Unidades

Básicas de Presupuestación (Anexo 1).

De acuerdo con lo anterior, la presente obra se encuentra vinculada a la Agenda 2040 de la siguiente

manera:

Eje O2 Yucatán Próspero y Competitivo.

Tema O7 Infraestructura y vivienda.

Objetivo O2 Incrementar el valor de la producción en infraestructura.

Estrategia O1 Impulsar la inversión en infraestructura pública y privada.

Línea de acción
O6 Gestionar la creación ymodernización de losmuelles de los

municipios costeros.
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PMP Sectorial 12 Sin PMP sectorial.

Tema
Estratégico

OO11 Sin TE.

Objetivo PMP O924 Sin objetivo.

PMP Especial
O9 Programa Especial de Ciudades y Comunidades Sostenibles.

Tema
Estratégico

OO62 9.6. Infraestructura sostenible y con diseño universal.

Objetivo PMP
1000 9.6.1. Incrementar la inversión en infraestructura sostenible y con

diseño universal.

ODS O3 Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos
en todas las edades

Tabla 1. Vinculación Agenda 2040.
Fuente. –Anexo 1. Unidad Básica de Presupuestación (UBP).

VII. Síntesis ejecutiva de la obra

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de

Yucatán (IDEFEEY), en su interés por fortalecer la modernización, conservación, reconstruir y

habilitar inmuebles e instalaciones destinados al servicio público, de los municipios dentro del

Estado, y a través de los programas y proyectos previamente convenidos, que han permitido la

participación activa del propio Instituto en la ardua tarea por mejorar las condiciones sociales,

económicas y de vida de los ciudadanos, y en este caso en particular, a las personas que transitan

por el muelle para actividades de recreo o para realizar alguna actividad comercial, en provecho de

los visitantes locales, nacionales y extranjeros; es por ello que el IDEFEEY realizó las gestiones ante

la Unidad de Gestión de la Inversión (UGI) adscrita a la Secretaría de Administración y Finanzas, para

la incorporación de la obra en la cartera deproyectosde inversión quedando registrada conel Código

de Inscripción No. 5848, “Reconstrucción de muelle de madera en el Puerto de Chelém, Progreso”;

ubicado en la localidad de Chelém, Municipio de Progreso, Yucatán; para la realización de la obra

antes citada (Anexo 2).

Una vez obtenida las autorizaciones correspondientes, se emitió y publicó el 23 demarzo del mismo

año, acorde a la normativa aplicable, la convocatoria a Licitación Pública Estatal número IDE-23-OP-

LP-006, para la realización de los trabajos consistentes en la “Reconstrucción de muelle de madera

en el Puerto de Chelém, Progreso”, ubicado en la localidad y municipio de Progreso, Yucatán; con

recursos propios, por lo que atendiendo a la evaluación de las propuestas técnica y económica, se
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determinóqueel postor “MHCONSTRUCTORESDEPALAPASYMUELLESS.DER.L. DEC.V.”, de entre

los dos licitadores que concurrieron al proceso de licitación, satisfizo la totalidad de los

requerimientos, reuniendo todos los criterios establecidos en dicho proceso.

A los veinticinco días del mes de abril del 2023, se procedió a formalizar el contrato número IDE-23-

OP-LP-008, con la persona moral “MH CONSTRUCTORES DE PALAPAS Y MUELLES S. DE R.L. DE

C.V.”, por unmonto de $4´711,917.74 (Son cuatromillones setecientos oncemil novecientos diecisiete

pesos con setenta y cuatro centavos moneda nacional), importe que incluye el impuesto al valor

agregado correspondiente. En dicho contrato se acordó el pago de un anticipo por la cantidad de

$1´413,575.32 (Son un millón cuatrocientos trece mil quinientos setenta y cinco pesos con treinta y

dos centavosmoneda nacional) con I.V.A. incluido; mismo que no fue proporcionado.

Se determinó por causas ajenas al contratista y al IDEFEEY, debidamente acreditadas, la suspensión

de la obra, por lo que la misma no fue posible concluirla dentro del plazo establecido en el contrato

original; y una vez terminada dicha suspensión, se estableció la reanudación de los trabajos para el

día 31 de julio de 2023, con nueva fecha de terminación para el día 06 de agosto de 2023.

En septiembre de 2023, mediante acta de entrega-recepción se hace constar el recorrido e

inspección de los trabajos consistentes en la “Reconstrucción de muelle de madera en el Puerto de

Chelém, Progreso”, ubicado en la localidad de Chelém, Municipio de Progreso, Yucatán; señalando

que la obra se encuentra terminada y funcionando de acuerdo con la finalidad y destino de su

ejecución, según las especificaciones del proyecto.

Los trabajos realizados cumplieron el objetivo de dignificar el espacio laboral de los pescadores de

la entidad, y como sitio turístico a visitantes, favoreciendo la calidad en las instalaciones en pro de

la ciudadanía yucateca, aunado al bienestar y sostenibilidad para la población en el estado.

VIII. Acciones realizadas

a) Planeación

Como parte de la planeación de la obra, se consideraron las necesidades de seguridad a los

trabajadores del Muelle de Chelém y a los visitantes que acuden al sitio ya que dicha estructura

presentaba un deficientemantenimiento.
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Atendiendo a los objetivos y prioridades de la Agenda 2040, en función de satisfacer las necesidades

básicas y primarias de la población, el IDEFEEY formuló el programa de obra pública y servicios

conexos y remitió el requerimiento IDE/DA/041/2023 a la Secretaría de Administración y Finanzas

para el incremento al techo presupuestal por la cantidad de $4´900,000.00 (Son cuatro millones

novecientos mil pesos 00/100 M.N.), para la inversión del proyecto antes señalado y registrado de

manera oportuna ante la Unidad de Gestión de la Inversión (UGI) en la cartera de inversión (Anexo 3).

b) Programa de trabajo

En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de

conformidad con la Ley de Obra Pública y Servicio Conexos del Estado de Yucatán, el Instituto para

el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán (IDEFEEY),

convocó a los interesados a participar en la licitación pública estatal, la convocatoria a la licitación

fue publicitada en el Diario Oficial del Estado el 23 de marzo de 2023; así mismo estuvo disponible

para su consulta y adquisición de las bases en las oficinas del propio Instituto, ubicado en la Avenida

Zamná número 295 por 61 y 63 Fraccionamiento Yucalpetén, Yucatán.

Licitación Pública Estatal IDE-23-OP-LP-006
Descripción de la obra RECONSTRUCCIÓN DE MUELLE DE MADERA

EN EL PUERTO DE CHELEM, PROGRESO.
EVENTO FECHA HORARIO

Visita de la obra 30 demarzo de 2023 8:30 horas
Junta de aclaraciones 31 demarzo de 2023 9:00 horas
Presentación y apertura
de proposiciones técnica y
económica

10 de abril de 2023 9:00 horas

Acta de fallo 17 de abril 2023 9:00 horas
Tabla 2. Resumen de convocatoria.

Fuente. – Licitación Pública No. IDE-23-OP-LP-006

Los participantes en la Licitación Pública Estatal fueron:

 CONSTRU ZÓCALO, S.A. DE C.V.

 MH CONSTRUCTORES DE PALAPAS Y MUELLES S. DE R.L. DE C.V.

12



En apego a lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de

Yucatán y 39 y 40 de su Reglamento, el contrato se adjudicó a la proposición que resultó solvente, y

reunió, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en la convocatoria a la licitación, las

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante; verificándose que la

misma cumpla con los requisitos solicitados en las bases del concurso de acuerdo con las

características, complejidad y magnitud de los trabajos; y con ello determinar la solvencia de la

propuesta. Determinándose que la empresa “MH CONSTRUCTORES DE PALAPAS Y MUELLES S. DE

R.L. DE C.V.”, resultó ser la que reúne la proposición solvente, garantizando en consecuencia el

cumplimiento de las obligaciones respectivas.

Con fecha veinticinco de abril de 2023, "EL IDEFEEY" y "EL CONTRATISTA", celebraron el contrato de

Obra Pública número IDE-23-OP-LP-008,mediante el cual "EL CONTRATISTA" se obligó a realizar los

trabajos referentes a la obra denominada: “Reconstrucción de muelle de madera en el Puerto de

Chelém,Progreso”, en la localidad deChelém,Municipio deProgreso, Yucatán; con recursospropios,

con plazo de ejecución de noventa días naturales con fecha de inicio dos de mayo de dos mil

veintitrés y fecha de terminación treinta de julio de dos mil veintitrés; estableciéndose de la

siguientemanera:

OBJETO DEL CONTRATO
RECONSTRUCCIÓN DE MUELLE DE MADERA
EN EL PUERTO DE CHELEM, PROGRESO.

LUGAR DE LOS TRABAJOS

Muelle, ubicada en la calle 34 88, Chelém,
Código Postal 97336, en la localidad de
Chelém, Municipio de Progreso, en el Estado
de Yucatán.

MONTO DEL CONTRATO $4´061,998.05más el impuesto al valor
agregado.

PLAZO DE EJECUCIÓN Inicio 02 demayo de 2023 y concluir el 30 de
julio de 2023.

VIGENCIA DEL CONTRATO Al 30 de julio de 2023.

OTORGAMIENTO DE ANTICIPO Sin anticipo.

Tabla 3. Formalización del Contrato.
Fuente. - Anexo 4. Contrato IDE-23-OP-LP-008.

Para el desarrollo de los trabajos el contratista presentó el plan integral señalando los aspectos a

considerar en desarrollo de la obra, que fueron previamente analizados y evaluados, con el objeto de

concluir en tiempo y forma, mismos que a continuación se señalan:
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Tabla 4. Programa de Trabajo.
Fuente. - Programa General de los Trabajos Calendarizados.
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CALENDARIZACIÓN DE LOS TRABAJOS DE OBRA

# Id. Fase Fecha Inicio 02/05/2023

Fecha Fin 30/07/2023
1 Muelle con Mirador

Tabla 4.1 Programa de Trabajo.
Fuente. - Programa General de los Trabajos Calendarizados.

c) Adjudicación y contratación.

El importe de los trabajos objetodel contrato IDE-23-OP-LP-008 fue por la cantidadde $4´061,998.05

(Son cuatromillones sesenta y unmil novecientos noventa y ocho pesos con cinco centavosmoneda

nacional); considerandoel importe al valor agregadoasciende a la cantidad total de$4´711,917.74 (Son

cuatro millones setecientos once mil novecientos diecisiete pesos con setenta y cuatro centavos

moneda nacional),; que corresponde al primer y único convenio que dimana del contrato principal,

siendo el importe total ejecutado.

RESUMEN DE PARTIDAS
MH CONSTRUCTORES DE PALAPAS Y MUELLES S. DE R.L. DE C.V.

RECONSTRUCCIÓN DE MUELLE DE MADERA EN EL PUERTO DE CHELÉM, PROGRESO
NUM CLAVE DESCRIPCIÓN IMPORTE

MUELLE CON MIRADOR
1) 5MUELLE1 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ESTRUCTURA

DE MADERA DURA DE LA ZONA (ESPECIE
ZAPOTE), CON PRODUCTOS FORESTALES
CERTIFICADOS PARA MUELLE Y MIRADOR.

$3,869,059.50

2) 5PIS003 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ESTRUCTURA
DE MADERA DURA DE LA ZONA (ESPECIE
ZAPOTE), CON PRODUCTOS FORESTALES
CERTIFICADOS PARA BARANDAL DE MIRADOR.

$151,462.20

3) 5PIS004 SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ESTRUCTURA
DE MADERA DURA DE LA ZONA (ESPECIE
ZAPOTE), CON PRODUCTOS FORESTALES
CERTIFICADOS PARA RAMPA Y ACCESO A
MUELLE.

$41,476.35

SUBTOTAL DE LA OBRA $4,061,998.05
16% DE I.V.A $649,919.69

TOTAL DE LA OBRA: $4,711,917.74
(SON CUATROMILLONES SETECIENTOS ONCE MIL NOVECIENTOS
DIECISIETE PESOS 74/100 M.N.)

Tabla 5. Resumen partidas.
Fuente. - Programa General de los Trabajos Calendarizados.
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No se dispuso del anticipo convenido por la cantidad de $1´413,575.32 (Son un millón cuatrocientos

trece mil quinientos setenta y cinco pesos con treinta y dos centavos moneda nacional) con I.V.A.

incluido.

El financiamiento para la ejecución del contrato deriva de la autorización presupuestal con recursos

propios, por la cantidad de: $4´900,000.00 (Son cuatromillones novecientosmil pesos 00/100 M.N.).

Los trabajos contaban con un plazo de ejecución de noventa días naturales, debiendo iniciar el día

dosdemayodedosmil veintitrés y concluir el día treinta de julio dedosmil veintitrés, de conformidad

al programa calendarizado de ejecución de los trabajos presentados por el contratista.

Con fecha 24 de julio de 2023, el IDEFEEY emitió un Acta Circunstanciada (Suspensión de obra), con

fundamento en el párrafo primero y párrafo segundo del artículo 80 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Conexos del Estado del estado de Yucatán y artículo 209 de su Reglamento; debido a

actividades programadas de relleno para el acceso al muelle de Chelém, que dependieron

directamente del Ayuntamiento de Progreso, lo cual impidió el avance programado de la obra.

Mediante oficio IDE/276-A/DC/2023 de fecha 31 de julio de 2023; el Ing. Jorge Carlos Novelo León,

Director de Construcción del IDEFEEY, informó a la empresa la terminación de suspensión; siendo la

nueva fecha de reanudación de los trabajos es 31 de julio de 2023, y nueva fecha de terminación el

día 06 de agosto de 2023.

Al momento de realizar la suspensión, el estado en la que se encuentra la situación legal,

administrativa, técnica y económica del contrato, fue la siguiente:

Plazo en días naturales: 90 días naturales.

Fecha de inicio: 02 demayo de 2023.

Fecha de término: 30 de julio de 2023.

Monto con IVA: $4´711,917.74.

Fianza de anticipo.

Número: N/A.
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Afianzadora: N/A.

Monto: N/A.

Fianza de cumplimiento.

Número: 4223-01296-7.

Afianzadora: ASEGURADORA ASERTA, S.A. DE C.V.

Monto: $471,191.77.

La obra se financió con Recursos Propios, de acuerdo con el contrato IDE-23-OP-LP-008. El importe

destinado en dicho documento fue autorizado por la Secretaría de Administración y Finanzas del

Estado de Yucatán, semuestra el resumen del presupuesto con base en el siguiente cuadro:

CONTRATO DESCRIPCIÓN MONTO SIN I.V.A MONTO CON
I.V.A

IDE-23-OP-LP-008 Reconstrucción de
muelle de madera en el
Puerto de Chelém,
Progreso

$4,061,998.05 $4,711,917.74

TOTAL: $4,061,998.05 $4,711,917.74
Menos importe que se
cancela en Finiquito

Estatal

$16,962.18 $19,676.13

GRAN TOTAL: $4,078,960.23 $4,692,241.61

Tabla 6.- Resumen de contrato.
Fuente:Anexo 4. Contrato IDE-23-OP-LP-008.

d) Integración de expedientes y proyectos ejecutivos

El expediente de obra cumple con la normatividad aplicable, integrándose con la documentación

pertinente y suficiente acorde a la legalidad establecida en la normativa en materia de obra pública,

quedando el expediente debidamente resguardado en los archivos del Instituto para el Desarrollo y

Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de Yucatán.
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e) Ejecución

La realización de la obra parte en el momento que surge la necesidad en la comunidad. Se procede

con la convocatoria de la licitación respectiva, continuando y cumpliendo con el proceso

establecido, acorde a la legalidad aplicable; y una vez adjudicada la empresa, quien se hará cargo de

la obra, se estructuran y organizan las distintas etapas del trabajo, de acuerdo con lo siguiente:

Las acciones realizadas para la “Reconstrucción de muelle de madera en el Puerto de Chelém,

Progreso”, ubicado en la localidad de Chelém, Municipio de Progreso, Yucatán, consistieron en el

suministro y colocación de estructura de madera dura de la zona especie (zapote) para muelle y

mirador (450 M2); suministro y colocación de estructura demadera dura de la zona especie (zapote)

para barandal de mirador (30ML); y el suministro y colocación de estructura de madera dura de la

zona especie (zapote) para escalera y rampa de acceso amuelle (1 pieza).

f) Conclusión

La obra denominada “Reconstrucción de muelle de madera en el Puerto de Chelém, Progreso”,

ubicado en la localidad de Chelém Municipio de Progreso, Yucatán, con fecha de término real 06 de

agosto de 2023, según consta en el documento de Acta de Entrega-Recepción (Anexo 6), física

estatal, siendo las 10:00 horas del día 01 de septiembre de 2023, con fundamento en lo dispuesto en

el artículo 89 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del estado de Yucatán y el artículo 47 de

su Reglamento, se levantó la constancia de recepción física de los trabajos señalados, derivados del

contrato IDE-23-OP-LP-008.

El Arq. Alan Alejandro Hau de la Cruz, residente de obra de este contrato declaró que el contratista

hace entrega de los planos correspondientes a la construcción final y los certificados de garantía de

calidad y funcionamiento de los bienes instalados.

Severificóenesemomento la obramedianteel recorridoe inspecciónpor las partesque intervienen,

concluyendo que la obra se encontró terminada y funcionando de acuerdo con la finalidad y destino

de su ejecución, según las especificaciones del proyecto e inversión ejercida.

Por último, se hizo constar que el IDEFEEY por medio del acta de entrega recepción, le hizo entrega

al Municipio de Progreso de la obra descrita, recibiendo en ese momento las autoridades locales,
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quienes serán consecuentemente responsables de su operación, conservación y mantenimiento,

recibiendo de conformidad la obra.

Se lograron alcanzar los objetivos fijados en la Agenda 2040 consistente en las “Reconstrucción de

muelle de madera en el Puerto de Chelém, Progreso”, ubicado en la localidad de Chelém, Municipio

de Progreso, Yucatán.

Las estimaciones realizadas en el contrato que fueron aprobadas son las siguientes:

DESCRIPCIÓN
PERIODO DE LA ESTIMACIÓN AVANCE FÍSICO

ACUMULADO ACUMULADO
DEL AL

ESTIMACIÓN 01 02/05/2023 31/05/2023 47.6% $2,244,054.51
ESTIMACIÓN 02 01/06/2023 20/06/2023 76.2% $3,590,487.22
ESTIMACIÓN 03 01/07/2023 23/07/2023 98.5% $4,640,379.02
ESTIMACIÓN 04 01/08/2023 06/08/2023 99.6% $4,692,241.61

TOTAL $4,692,241.61
ANTICIPO

Tabla 7.- Estimaciones.
Fuente:Anexo 5. Estimaciones.

Finalmente, al impulsar acciones de infraestructura para la creación ymodernización de losmuelles

de los municipios costeros, constituyen un factor primordial para el desarrollo de las actividades de

pesca, así como las de índole turístico, que justamente se realizan durante todo el año; así como de

las personas laboran en el sitio, y de la población que acude a la localidad de Chelém como sitio de

esparcimiento.

g) Fiscalización

Al momento de la elaboración del presente Libro Blanco de la obra “Reconstrucción de muelle de

madera en el Puerto de Chelém, Progreso, Yucatán”, la misma no ha sido sujeta de acto de

fiscalización alguno por los entes fiscalizadores competentes.

IX. Seguimiento y control

El Instituto para el Desarrollo y Certificación de la Infraestructura Física Educativa y Eléctrica de

Yucatán (IDEFEEY), llevó a cabo la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos de la

presente obra en cumplimiento a sus atribuciones y de conformidad con las disposiciones legales y

reglamentarias aplicables, conforme a lo siguiente:
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 Se cumplió con las acciones correspondientes a la vigilancia previa al inicio de los trabajos.

 Se verificó y vigiló la existencia de los proyectos arquitectónicos y de ingeniería,

especificaciones de calidad de losmateriales y especificaciones generales y particulares de

construcción, con el catálogo de conceptos con sus análisis de precios unitarios y con el

alcance de las actividades de obra, así como con los programas de ejecución y suministros,

términos de referencia y alcance de los servicios requeridos para el desarrollo de los

proyectos.

 En su oportunidad, se tomaron las decisiones técnicas correspondientes y necesarias para

la correcta ejecución de los trabajos, dando resolución a las consultas, aclaraciones, dudas

o autorizaciones que fueron presentadas por el supervisor y, en su caso, por el contratista.

 En todo momento se cumplió con las acciones de vigilancia respecto de la disponibilidad de

los recursos presupuestales necesarios para realizar los trabajos ininterrumpidamente.

 Realizó la apertura de la Bitácora, la cual se mantiene bajo el resguardo del IDEFEEY, y por

medio de ella se dieron las instrucciones pertinentes, que permitieron recibir y atender, en

su caso, las solicitudes formuladas por el contratista.

 Se llevaron a cabo las labores de vigilancia y control del desarrollo de los trabajos, en sus

aspectos de calidad, costo y tiempo con apego a los programas de ejecución de los trabajos

de acuerdo con los avances, recursos asignados y rendimientos pactados en el contrato

correspondiente a la obra.

 Así mismo, se recabaron por escrito las instrucciones o autorizaciones de los responsables

de las áreas correspondientes y autoridades competentes.

 En todomomento se llevaron a cabo las acciones tendentes a revisar, controlar y comprobar

que los materiales, la mano de obra, la maquinaria y equipos dieron cumplimiento con las

especificaciones de calidad y de acuerdo con las características pactadas en el contrato de

obra pública correspondiente.

 Se autorizaron, en lo conducente, las estimaciones, verificando que contaran con los

números generadores que las respalden.
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 Se verificó la correcta conclusión de los trabajos, de conformidad con los planos

correspondientes a la construcción final.

X. Resultados y beneficios alcanzados

Mediante una inversión final de $4´692,241.61 (Son cuatro millones seiscientos noventa y dos mil

doscientos cuarenta y un pesos con sesenta y un centavosmoneda nacional), importe que incluye el

impuesto al valor agregado correspondiente; se llevó a cabo la obra consistente en la

“Reconstrucción de muelle de madera en el Puerto de Chelém, Progreso”, ubicado en la localidad de

Chelém, Municipio de Progreso, Yucatán, con esto se avanza para alcanzar los objetivos fijados en el

Plan de Desarrollo Estatal y la Agenda 2040.

 

Foto 2.

Foto 3 Foto 4
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XI. Informe final

De acuerdo con el Plan Estatal de Desarrollo 2018-2024 y a la Agenda 2040, la obra cumplió con los

objetivos establecidos; toda vez que, con la ejecución de las tareas de “Reconstrucción demuelle de

madera en el Puerto de Chelém, Progreso”, se logró una mejora en las condiciones físicas de la

infraestructura, con la finalidad de proveer primeramente un lugar de trabajo seguro para los

pescadores de la localidad, lo cual contribuirá al desarrollo de actividades económicas y turísticas;

beneficiando a los habitantes de la localidad de Chelém, Municipio de Progreso, en el Estado de

Yucatán.

Se ha podido rehabilitar y dignificar el espacio de trabajo y recreativo como parte de acciones de

infraestructura realizada en espacios públicos, en beneficio de los ciudadanos de las localidades y

municipios enel EstadodeYucatán, y de los visitantes foráneos, comoparte fundamental para lograr

el correcto desarrollo e impulsar la inversión en infraestructura pública y privada en aras del

bienestar e interés público.

La contratación de la obra citada fue en estricto apego a la legalidad, basándose en la Ley de Obra

Pública y Servicios Conexos del estado de Yucatán, y su Reglamento; cumpliendo con el objeto del

contrato IDE-23-OP-LP-008.

Una vez concluida la obra, fue debidamente entregada en beneficio y seguridad de los usuarios,

visitantes y habitantes de la localidad de Chelém, Municipio de Progreso, Yucatán; en condiciones

óptimas de operación y funcionamiento, lo cual, se encuentra debidamente documentado (Anexo

6).

A continuación, se expresa todo el trabajo desarrollado durante la ejecución de las tareas de

“Reconstrucción demuelle demadera en el Puerto de Chelém, Progreso”, ubicado en la localidad de

Chelém, Municipio de Progreso, Yucatán, mismas que se encuentra debidamente documentada y

organizada de acuerdo con la normatividad vigente, conteniendo la evidencia de su realización y

resultados; garantizando el adecuado ejercicio del presupuesto, cumpliendo con la transparencia y

rendición de cuentas en los términos que la legislación exige.
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XII. Anexos

ANEXO 1. Unidad Básica de Presupuestación (UBP)

ANEXO 2. Unidad de Gestión de la Inversión (UGI)

ANEXO 3. Aportación estatal

ANEXO 4. Contrato de obra IDE-23-OP-LP-008. Acta Circunstanciada de Suspensión de Obra

ANEXO 5. Estimaciones y factura de anticipo

ANEXO 6. Acta de Entrega-Recepción
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ANEXO 1

OFICIO DE AMPLIACIÓN PRESUPUESTAL
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ANEXO 2

UNIDAD BASICA DE PRESUPUESTAL

Y

UNIDAD GENERAL DE INVERSIÓN
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: IDEFEEY-22189-OE-UGI-05848

Datos generales

Construcción de muelle de madera en el puerto de Chelem, Progreso.

OBRA Y SU EQUIPAMIENTO NUEVOTipo:

Nombre:

Descripción: Las acciones a realizar consistirán en: suministro y colocación de estructura de madera dura de la zona especie (zapote) para muelle y mirador (450 M2), suministro y colocación de
estructura de madera dura de la zona especie (zapote) para barandal de mirador (30ML), suministro y colocación de estructura de madera dura de la zona especie (zapote) para
escalera y rampa de acceso a muelle (1 pieza).

Síntesis: Construir 450 M2 de muelle de madera con mirador, beneficiando así a 5,194 habitantes de la localidad de Chelem, Progreso.

Problema específico a
atender:

La localidad de Chelém cuenta con un promedio de 300 lancheros los cuales actualmente tienen problemas para realizar sus actividades económicas y cotidianas debido a la
carencia de un muelle de atraque, ya que en otros puertos cercanos, un muelle es el principal lugar utilizado para realizar las actividades económicas de los pescadores, por esta
situación los pescadores están en riesgo de sufrir algún tipo de lesión o problema de salud que afecte su integridad física, ya que al no contar con un lugar seguro para atracar, lo
hacen como pueden en la playa.

No Sí Adquisición Bienes Muebles e Inmuebles: Gasto Social:Infraestructura:Multianual: No SíIgualdad de Género: No Inversión en Infancia: No Infancia temprana: No

ROP: ROP publicada:No No NoAdministrativo: Municipalización: SíROP Estatal: No

Objetivo

Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y los municipios del Estado invierten en obra pública que satisface las necesidades de la población del estado de Yucatán mediante la construcción del muelle de madera
en chelem, progreso.

Usuarios y habitantes dedicados a la pesca en Chelem, Progreso

Población programada a atender

TOTAL (Total de hombres + Total de mujeres)

Total de mujeres

Total de hombres

0
3,635

0
1,559

5,194
Total de mujeres mayahablantes

Total de hombres mayahablantes

Cantidad
Cuantificación de la población programada a atender

Entregable Cantidad Unidad

Bienes, Servicios y Meta(s)

Unidades CorresponsablesTipoComponente

450 METRO CUADRADO 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNEstructura de madera dura de la zona
especie (zapote) para muelle y mirador
construido

Bienes IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

30 METRO LINEAL 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNEstructura de madera de madera dura de
la zona especie (zapote) para barandal
de mirador construido

Bienes IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

1 PIEZA 7.14.9 DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓNEstructura de madera dura de la zona
especie (zapote) para escalera y rampa
de acceso al muelle construido

Bienes IntermediosAcciones de infraestructura en
espacios públicos realizada.

Regionalización – Municipalización

Presupuesto MetaUnidad de MedidaRegión Municipio Hombres Mujeres Total beneficiarios

Noroeste

5,1943,6351,559450METRO CUADRADO4,900,000Progreso

4,900,000Total Región 1,559 3,635 5,194

4,900,000Presupuesto total
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Unidad Básica de Presupuestación 2023

Código: IDEFEEY-22189-OE-UGI-05848

Unidad Coordinadora (Centro de Costo)

DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN9Subunidad Responsable

INSTITUTO PARA EL DESARROLLO Y CERTIFICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA Y ELECTRICA
DE Y

14Unidad Responsable

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS7Ramo o Secretaría

Agenda 2040

Eje 02 Yucatán Próspero y Competitivo.

Tema 07 Infraestructura y vivienda.

Objetivo 02 Incrementar el valor de la producción en infraestructura.

PMP Sectorial Sin PMP sectorial

Sin TE

0924 Sin Objetivo

12

0011Tema Estratégico

Objetivo PMP

Principal

Estrategia

Línea de acción

01

06

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades

Total Meta

450TOTAL METRO
CUADRADO

PMP Especial

Objetivo PMP

ODS

Tema Estratégico

09 Programa Especial de Ciudades y Comunidades Sostenibles

0062 9.6. Infraestructura sostenible y con diseño universal.

1000 9.6.1. Incrementar la inversión en infraestructura sostenible y con diseño universal.

Impulsar la inversión en infraestructura pública y privada.

Gestionar la creación y modernización de los muelles de los municipios costeros.

Estrategia Programática

03

0000 NA

Subfunción

Función

Eje

Finalidad 02

02.02

02.02.02

02.02.02.01

02.02.02.01.490PP

Desarrollo Social

Yucatán próspero y competitivo

Vivienda y Servicios a la Comunidad

Urbanización

Programa Presupuestario Planeación, Ejecución y Seguimiento de la Inversión en Obra Pública

Estructura Funcional Programática

Clasificación Programática

Tipo de programa:

Tipo de Infraestructura:

Planeación, seguimiento y evaluación de políticas públicas

Turismo

Presupuesto

Total UBP

Estatus UBP

Estatus Auxiliar Presupuestal

APLICADO ENLACE SAF

COSTOS EN ESTADO INICIAL

Enlace de Programación Enlace SAF

FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC MARIANO GURIDI CABRERA

Responsable de la UBP

Autorizado por:
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
10:19:34a. m. 
31/01/2024 

2  de 1 Pág: 
 2023 

NOMBRE

Reconstrucción de muelle de madera en el puerto de chelem, progreso. 

Código de inscripción: 05848 Estado actual: VALIDADO POR UGI 04/08/2023  12:00:00a. m. Fecha y Hora Autorización: 

DIAGNOSTICO SITUACION ACTUAL 
El municipio de progreso, Yucatán, es una de las localidades costeras localizada a tan solo 25 km de la capital del estado, cuenta con la localidad de Chelém, puerto pesquero y de atracción 
turística, misma que tiene una población de 5,194 habitantes (Proyección realizada al 2023 con datos del INEGI 2020). 
La pesca y captura de especies marinas es una de las actividades económicas principales del puerto de Chelem, sin embargo, también se realizan otras actividades como el comercio y el turismo 
local. 
La localidad de Chelém cuenta con un promedio de 300 lancheros los cuales actualmente tienen problemas para realizar sus actividades económicas y cotidianas debido a que el muelle de 
atraque se encuentra ya en malas condiciones, con partes rotas y desgastadas, un muelle es el principal lugar utilizado para realizar las actividades económicas de los pescadores, por esta 
situación los pescadores están en riesgo de sufrir algún tipo de lesión o problema de salud que afecte su integridad física, ya que el muelle no es un lugar seguro y en condiciones para atracar, 
algunos lo hacen como pueden en la playa. Aunque los pescadores acostumbran a salir a pescar desde la orilla de la playa y a su retorno comercializar parte de su captura en el mismo lugar, es 
evidente la necesidad de contar con un lugar seguro y funcional desde donde puedan partir a realizar su actividad predominante y poder contar con un lugar adecuado para desembarcar el 
producto pesquero con el que regresen. 
Otra de las problemáticas principales que presenta es sin duda la imagen urbana que proyecta debido a que es un lugar con una afluencia constante de visitantes y las condiciones actuales 
desmotiva a los turistas que algunas veces prefieren visitar puertos que cuenten con un muelle en buenas condiciones. 
Actualmente se afectan de forma directa los 300 pescadores y de manera indirecta a los habitantes del lugar que son un total de 4,894 y de forma indirecta a todos los visitantes que acuden a la 
localidad para disfrutar de las playas. 

las acciones a realizar consisten en: 
-suministro y colocación de estructura de madera dura de la zona especie (zapote) para muelle y mirador (450 M2) 
-suministro y colocación de estructura de madera dura de la zona especie (zapote) para barandal de mirador (30ML). 
-suministro y colocación de estructura de madera dura de la zona especie (zapote) para escalera y rampa de acceso a muelle (1 pieza) 

DESCRIPCION 

OBRA PÚBLICA TRADICIONAL Modalidad: 
MUNICIPAL Temporalidad: ANUAL ¿Cuántos años?:  1 Ámbito de impacto: 

NUEVO Naturaleza: PROYECTO Tipo: Nivel de Preparación Actual: 01- PRELIMINAR ECONOMICO 
PEF: NO 

UBICACION DEL PROYECTO 
CHELEM Localidad: Alineación con Compromisos 

Gubernamentales 
000 

Progreso (NOROESTE) 
AREA DE INFLUENCIA 

Progreso (NOROESTE) 

INSTITUCIÓN RESPONSABLE 
Centro de Costo: 7.14.9 SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS (DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN) 

INSTITUCIONES ESTATALES PARTICIPANTES 

Ejecutora Centro Costo Dependencia Estatal 
DIRECCIÓN DE CONSTRUCCIÓN 7.14.9 si 

OTRAS INSTITUCIONES  

Dependencia Federal 

CRONOGRAMA 

# Id. Fecha Fin Fecha Inicio Fase 
 1 Muelle con mirador 02/05/2023 30/07/2023 

Muelle con mirador (450M2) 
METAS FISICAS 

BENEFICIOS

Mejoramiento de la infraestructura portuaria, así como mejorar las condiciones de trabajo de los pescadores y lancheros de servicios turísticos. 

BENEFICIARIOS EMPLEOS GENERADOS FECHAS 
Directos: Indirectos: Ejecución: Operación: Inicio: Fin:  300  4,894  10  0 02/05/2023 30/07/2023 

ESTATUS DEL TERRENO Duración total (en meses): Vida útil (en años):  3  15 

NO APLICA ¿Se cuenta con el terreno para llevar a cabo el proyecto? 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN 
10:19:35a. m. 
31/01/2024 

2  de 2 Pág: 
 2023 

INVERSIÓN TOTAL (EN PESOS) 

Estatal Años 
Otros Privada Totales Municipal Federal 

Fuentes de Financiamiento 
Federalizada 

2,007  0  0  0  0  0  0  0 
2,008  0  0  0  0  0  0  0 
2,009  0  0  0  0  0  0  0 
2,010  0  0  0  0  0  0  0 
2,011  0  0  0  0  0  0  0 
2,012  0  0  0  0  0  0  0 
2,013  0  0  0  0  0  0  0 
2,014  0  0  0  0  0  0  0 
2,015  0  0  0  0  0  0  0 
2,016  0  0  0  0  0  0  0 
2,017  0  0  0  0  0  0  0 
2,018  0  0  0  0  0  0  0 
2,019  0  0  0  0  0  0  0 
2,020  0  0  0  0  0  0  0 
2,021  0  0  0  0  0  0  0 
2,022  0  0  0  0  0  0  0 
2,023  4,900,000  0  0  0  0  4,900,000  0 
2,024  0  0  0  0  0  0  0 
2,025  0  0  0  0  0  0  0 
2,026  0  0  0  0  0  0  0 
2,027  0  0  0  0  0  0  0 
2,028  0  0  0  0  0  0  0 
2,029  0  0  0  0  0  0  0 
2,030  0  0  0  0  0  0  0 

 4,900,000  0  0  0  0  4,900,000 TOTALES  0 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO PROPUESTA MONTO DE INVERSIÓN SOCIAL 
RECURSOS PROPIOS 2023 (100%)  4,224,138 

Mantenimiento total: Operación total: Estudios previos: 
ESTUDIOS CON LOS QUE CUENTA COSTOS (EN PESOS) 

 0.00  0.00  0.00 

INDICADORES DE RENTABILIDAD SOCIAL 
VANS $ TIR % CAE $  0  0.00  0.00  0 

OBSERVACIONES SOBRE ANÁLISIS COSTO BENEFICIO 
SIN OBSERVACIONES TRI % 

PROYECTOS DEL POA RELACIONADOS 

Centro Costo Nombre Año #Proyecto 
22,189 Construcción de muelle de madera en el puerto de Chelem, Progreso. 7.14.9 2023 

DATOS DEL RESPONSABLE 
Nombre: Correo electrónico: 
Teléfono: Puesto: 
Jefe directo: 

FRANCISCO JAVIER AGUILAR UC 
611-84-00 EXT. 52310 DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LUIS JORGE MONTALVO DUARTE 

JAVIER.AGUILAR@IDEFEEY.GOB.MX 

ÁREA DE DESARROLLO INTEGRADO 
ADI: 999 N.A. 
Descripción: No aplica ningún área de desarrollo integrado para este proyecto. 
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ANEXO 3

COPIA DE CONTRATO DE OBRA
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ANEXO 4

             ESTIMACIONES
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ANEXO 5

ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN
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